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Sábado 21 de libo de 1869. '150 milésimas.
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Las leyes y las , disposicioneSdei Gobier-
no son obligatorias partkla capital de pro-
vincia desde que se publican.tpficialmente
en ella y desde cuatro ,dias despues varal
los demás pueblos do la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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suscradrok PARTICULAe..

Un mes en Córdába. 	 12 rs. Idi linea. , -16.
Tres id; . . 	 . . 	 33 .1.9i).19 pboi;j, 45.
Seis id. . 	 . 	 66 . . 	 .noi). 90.
Unaño:,e 	 *, 	 132 » 	 . 	 . . 180

s 9Se publica,todos los dios exceptö;los Domingos.

LaS 2 leyeii, &den' ei'thniõioiqnece
Makidenpliblicar en lOaleciletiries oficiales
se han de remitir al Gofo politico-respee-
tiro, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados • periódicos.
(Órdenes de 6 d igi4br,i1 de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.), 	
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NINISTEIHO 	 ihelENB.I.

LEYES.

D. Francisco Serran:o y Domin-
guez, Regente del Reino por la
voluntad de las Córtes Sobera-
nas; g 1>edos los que las presentes
vieren y entendieren, salud: Las
Córtes Constituyentes de la Na-
cion española, en uso de su sobe-
ranía, decretan y sancionan lo si-
guiente:

Articulo 1.`) Se declaran ca-
d ucados y extinguidos para siem-
pre todos los créditos Contra el
Estado cuyo reconocimiento ó li-
quidacion no so 'haya solicitado
dentro de las épocas y plazos que
según su origen se les señalaron
,por las leYes, reales decretos y
Ó rdenes vigentes.

Art. 2.° Las disposiciones de
esta ley son aplicables desde lue-
go it todos los créditos, sea cual-
quiera su origen, que el Estado
debe abonar con sujecion >g -las
reglas vigentes, y que tengan
señalado el modo y forma de pro-
ceder á su reconocimiento, liqui-
dacion y pago.

Del mismo modo se aplicaran
ä cualesquiera créditos ulteriores
contra la Nacion desde el momen-
to en que estos créditos se hallen
en iguales circunstancias.

Art,. 3.° Incurrirán en la pe-
na de caducidad, quedando ex-
tinguidos para sienipre, los cré-
ditos contra el Estado de cualquier
clase y origen,. cuyo reconocinaien-
to 6 liquiciacion se haya solicita-
do en las épocas y plazos señala-
dos al efecto, si los interesados
dejan trascurrir el termino de un
año sin facilitar los datos, noti-
cias ó informaciones que las ofi-

i
cinas de la Deu4 les Tçlamen
para acreditar sua dereel 	 Este

_plazo,1?, odIrá prorogarse á 43stanT
cia de' part4 por tres,eqpieN
do la Junta de la Deuda lo con-
sidere equitativo por la,importan-
cia de los datos pedidos 6 la difi-
cultad de reunirlos.

Pasada esta pr6roga sin pre-
sentarse las justificaciones, no-
ticias Ô datos pedidos, el crédito
que el expediente se refiera que-
dará caducado.

Art. 4 • ' Los acreedores por el
ramo de tratados con la Francia
en los años de 1795 á 181,5" que
reclama:1h suS . créditos 'dentro
del término legal, presentaran
en él- de un ario, á contar desde
la publicacion de esta ley y bajo
pena- de caducidadlas 'Certifica.-
ciones cine les expidiera la Junta
de tratados 6 la prueba 'de extra-
vío si hübieran desaPd.reCido
aquellas.

Art. 5.' Los dueños de los cré-
ditos procedentes de época ante-
rior á 1.0 (le Mayo de 1828 y re-
clamados en tiempo 'lábil, que
no hayan entregado los documen-
tos justificativos de los mismos,
6 acreditado su extravío en el
plazo de un año que señaló para
su presentaciou el artículo 41 del
reglamento de 17 de Octubre de
1851, perderán todo derecho à su
abono, y se dará de baja defini-
tivamente su importe en la cuen-
ta de liquidacion. Se declararán
asimismo comprendidos en la pres-
cripcion de que trata, el art. 1.'it
de esta ley los créditos á que se
refieren los art. 39 y 42 del men-
cionado reglamento si no se hu-
biesen reclamado en el plazo que
al efecto se les señaló para soli-
citar su l iquidacion yábono.

Los poseedores de jures presea-

• i) 	 .

Iargnsdermis lu privi,legies eri-
_ginales -6 las diligencias 6 anun-
cios que previene la real árdea
de 13 de Abril de 1837.

Art. 6. 0 Los acreedores por vi-
talicios que no hayan recogido las
corfic9.ciones 	 renta, 6 que, 	„
habiendo presentado las escritu-
ras de ; imposiciou . en tiempo há,
bu rio Iiubierenpb ten ido las ceirl

-tificación-es; podrán reelamarlas
bajo pena de caducidad en el tér-
mino de un año, , ht contar desde
la publicacion de- esta ley.

Los acreedores por vitalicios
que presentaren las eet4ifieacio-

. nes de • renta antes del 18 de oc-
tubre de 1852 entregaran en las
oficinas . de la Deuda ' dentro de
un año, á contar desde Ja publi-.. 	 .
caciori de esta ley ' y bajo pena de
cadueidad, laS YA de defuneion
6 de 'exiSten iCia de losilintereaár
dos po3 cuyas vidas se -hubiesen
hedli6SS imposicioneS.. Este pre-
cepto es 41icable á loS que te-
niendo preSentaclas ya las escri-
turas de impoSicion no hUbieran
obtenido las certificaciones, y ä
los comprendidos en el primer
párrafo de este artículo.

Quedan exentos de presentar
las l'es de defuncion los poseedó-
res de rentas vitalicias linpues-
tas sobre vidas de personas reales.

Art. 7.° Los -créditos contra
las cajas de los 'Consulados qüe

-estas satisfacian con el >producto
de los arbitrios que les estaban
concedidos, y que ä consecuencia
de lo prevenido en el 'real de-
creto de 7 de octubre de 1847 vi-
nieron ä ser una ' obligacion del
Tesoro, podrán reclamarse, bajo
pena de caducidad, dentro del ter-
mino de un año, d. contar desde
que se publique esta ley.

Art. 8.° El Estado solo respon-

(leva de las presas inglesas de
los as de 1.jep4 y 18Q5, recla-
madas y justific. adas dentro de
los plazos sefialados . en , las reales
Órdenes . de , 2-1 de Agosto . y 22
de Octubre. de, .1824._

Art. 9.° Los depósitos y fi an:--
zas, así en „metálico como ejì . efee-
tos,. constituidos.- ien ; !.as . arcas 07
hlicas con anteriorida4a1 sistema.
de presupuestos establecido en
1828,,Adque b.Lizo,, uso el Gobier-
no y que n9 .. se .hayan liquidado - ,
se liquidarán , inmediatamente y
se llamará en' los periódicos ofi-
ciales á los,interesados.-

Estos se ' presentarán :í recla-
mar, bajo pesa do caducidad y
dentro ' del término de un año, ä
contar desde el •eitade llamamien-
to, la emision y entrega .de los
valores que han de darse en egini-
valencia del capital..

Incurrirán tambien en cadu-
cidad les qiie 	 habiendo obte-
nido aun las providencias de ella-s..
celacion y alzamiento de los 'de-

pósitos y'fianzas no soliciten el
abono de sus créditos en un año,
á, contar . deide la fecha en .que
se dicten las enunciadas prOvi-
(:encia:.3.

Art. 10. Los acreedores por
alcances ' de cuentas 'anteriores
1.° (le Mayo de 1828, quellayan
obtenido ' ya los finiquites ó cer-
tificaciones de solvencia; presen-
tarán, beis '14ena de caducidad eh
ertérmin6' de 'un afió, (1, contar
desde la promulgacion de esta ley,
los documentos TePresciitativos
de sus créditos, y, solicitarán su
liquidación y alieno.

..Parh los que no los hubieran
obtenide, correrá el término des-
de la fecha de la expeclicion 'de
sus finiquites.

Art: 11. -Los acreedores por
Ministerio de Cultura 2024
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débitos del material del Tesoro
comprendidos en la ley de 3 de
Agosto de 1851, á quienes no se
hubiese entregado documento re-
presentativo de sus créditos, fi-
gurando su importe sólo en las
cuentas corrientes de la Admi-
nistracion, deberán reclamar su
abono, bajo pena de caducidad,
en el término de cinco arios seña-
lado en el art. 18 de la ley de
Contabilidad de 20 de Febrero
de 1850. Este plazo empezarä a
contarse desde la fecha de la
misma ley si cuando se publicó
figuraba ya el respectivo cré-
dito en las cuentas de la Adminis-
tracion.

Para los que se hallen en es-
te caso se entenderá que empieza

correr desde que se consigue
en dichas cuentas la suma que
le representa.

Art. 12. Los acreedores por
depósitos y fianzas constituidos en
metálico desde 1.* de Mayo de
1828 á fin de Diciembre de 1849,
y los de alcances de cuentas Pide
la misma época que fueron ob-
jeto de la ley de 3 de Agosto de
1851 y que obtuvieron ya la apro-
bacion de alzamiento de las fian-
zas ó el finiquito de sus cuentas,
reclamarán la conversion de su
crédite, bajo pena de caducidad,
dentro del término de un año, á
contar desde la promulgacion
esta ley.

Para los que no hubiesen ob-
tenido el alzamiento 6 finiquito
correrá el término desde la fecha
de su otorgacion.

Art. 13. Se declaran caduca-
dos los créditos de la Deuda del
Tesoro procedentes del personal
cuya liquidacion y abono no se
hayan solicitado en los plazos que
para los acreedores residentes en
la Península y provincias de Ul-
tramar se fijaron respectivamen-
te en el art. 7." del real decreto
de 6 de Marzo de 1868. Igualmen-
te incurrirán en la pena de ca-
ducidad los créditos de igual pro-
cedencia reconocidos 6 liquidados,
esten 6 no emitidos los títulos
correspondientes, si los acreedo-
res á quienes se ha hecho ya el
oportuno llamamiento en los pe-
riódicos oficiales no reclaman con
presentacion de documentos de
personalidad dentro del plazo de
un año, contado desde la publi-
cacion de esta ley, la entrega de
los valores emitidos 6 que deban
emitirse en su equivalencia.

Art. 14. Se declaran tambien
caducados los créditos proceden-
tes de daños causados por la fac-
cion durante, la última Guerra
civil, cuyas reclamaciones, acom-
pañadas de la relacion jurada de
las pérdidas y de la informacion
4.10 testigos, no se hubiesen pre-

sentado eis los plazos que al efec-
to señaló el art.E12 de la ley de
12 de Abril de 1842. Incurrirán
igualmente en caducidad los cré-
ditos de esta misma procedencia
.cuando se hubiesen estraviado los
expedientes, si los interesados no
acreditaron esta circunstancia y
no instruyeron el nuevo expe-
diente antes del 28 de Julio de
1864, con arreglo lo prevenido
en la real &den de 18 de Mayo
anterior.

Art. 15. La Junta de la Deu-
da podrá conceder prudencialmen-
te hasta seis meses de plazo á
los partícipes en diezmos para
esclarecer las dudas que, ajuicio
de la misma,. convenga resolver
al tratarse del reconocimiento del
derecho a ser indemnizadas.

Luego de declarado el derecho
á la indemnizacion se publicará
tres veces consecutivas en el «Bo-
letin oficial» de la provincia don-
de los diezmos se percibian, con
el intervalo de un mes de uno a
otro anuncio, la &den declarato-
ria del derecho á la indemniza-
cion.

Art. 16. .Los acreedores como
participes en diezmos, presenta-
rán, bajo pena de caducidad, en
el término -de un año, á contar
desde el último llamamiento, los
comprobantes que la ley é instruc-
ciones vigentes exigen para veri-
ficar la liquidacion y fijar la ren-
ta indemnizable.

El plazo que de oficio so con-
ceda ä los interesados para com-
probar los hechos que la Junta
estime oportuno esclarecer será á
lo mas el de seis meses.

Art. 17. La Junta 'de la Deu-
da hará mensualmente la decla-
racion de caducidad de los cré-
ditos que hayan incurrido en ella
con arreglo á esta ley, y los dará
de baja en la cuenta de liquida-
cion, haciéndose las anotaciones
correspondientes en los registros,
libros y relaciones en que conste
el origen del crédito.

Se publicarán tarnbien en la
«Gaceta» relaciones mensuales
que espresen detalladamente los
créditos caducados en virtud de
estos acuerdos.

Art. 18. Los acuerdos de la
Junta declarando la caducidad de
créditos serán apelables ante el
Ministerio de Hacienda durante
el plazo de un mes, contado des-
de el dia de la publicacion en la
«Gaceta> de las relaciones men-
suales. De las resoluciones del Mi-
nisterio podrá reclamarse ante el
Tribunal Supremo de Justicia en
via contenciosa en el término de
tres meses, contados desde la fe-
cha en que se notifiquen al in-
teresado.

Art. 19. Quedan derogadas to-

das las leyes, decretos y disposi-
ciones que se opongan á las con-
tenidas en esta ley, para cuya
ejecucion se dictarän por el Mi-
nisterio de Hacienda las instruc-
ciones necesarias.

De acuerdo de las Cór tes Cons-
tituyentes se comunica al Regen-
te del Reino para su promulgacion
como ley.

- Palacio de las Córtes diez de
Julio de mil ochocientos sesenta
y nueve.—Nicolás Maria Rivero,
Presidente.—Manuel de Llano y
Persi, Diputado Secretario.—E1
Marqués de Sardoal, Diputado Se-
cretario. —Julian Sanchez Ruano,
Diputado Secretario. —Francisco
Javier Carratalä, Diputado . Secre-
tario.

Por tanto:
Mando ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y
demas Autoridades, asi civiles co-
mo militares y eclesiásticas de
cualquier clase y dignidad, que
lo guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y nueve de Julio
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—Francisco Serrano.—EI Mi_
nistro de Hacienda, Constantino
de Ardanäz.

Núm. 208.

Extracto de la 2.' sesion ordinaria
celebrada por la Excma. Diputacion
provincial el cija ,1 0 de Julio de 1869.

Abierta la sesien bajo la pre-
sidencia del Sr. Vicepresidente, fue
leida y aprobada el acta de la an-
terior.

Se autorizó al Ayuntamiento
de Villaharta para que tomara las
quintas partes de los recargos mu-
nicipales que tenia en depósito, con
el objeto de atender á obligaciones
urgentes.

Se aprobó el gasto de 188 reales
hecho por el mismo Ayuntamiento
para solemnizar el acto de la pro-
mulgacion de la Constitucion de la
Monarquia Española. debiendo ren-
dirse en su dia la oportuna cuenta
justificada.

Se conceden 3 meses de licen-
cia para restablecer su salud al Sr.
D. Juan Angel Ferrer, Concejal
del Excmo. Ayuntaniento de la
Capital.

A propuesta del Sr. D. Antonio
Calvo Serrano, y en atencion a las
razones atendibles que expuso se
aprobó el acuerdo del Ayuntamien-
to de Priego en el que pidió auto-
rizacion para librar con cargo al
artículo 18, capitulo 6.° del presu-
puesto municipal vigente, los 5.000
reales que se habian gastado con
ulotivp de la promulgacion de la

Constitucion de la Monarquia Es-
pañola, toda ves que el Ayunta-
miento habia tenido en cuenta las
escitaciones del Poder Ejecutivo.
Igual acuerdo se tomó respectivo de
la solicitud que con el mismo objeto
liabia hecho el Ayuntamiento de
Cabra, aunulando igualmente la
determinacion que se habia toma-
do en la sésion de 5 del corriente
concediendo por lo tanto las quin-
tas partes que la Corporaciou mu-
nicipal habia pedido con ese objeto.

Se acordó decir á 1). Manuel
Rodriguez que luego que justifique
la causa en que se apoya para pe-
dir ser relevado del cargo de Con-
cejal del Ayuntamiento de Monti-
lla, se resolverá lo conveniente.

Se acordó conceder ä Doña Ma-
ria del Cärmen Mira, la gracia de
ir con los acojidos de los estableci-
mientos de Beneficencia á tomar
los barios de Carratraca.

En vista del informe favorable
emitido por el Arquitecto provin-
cial, se aprueba el pliego de con-
diciones facultativas y económicas
de las obras de ampliacion del ce-
menterio de la Rambla, las que
habian de ejecutarse previa la cor-
respondiente subasta.

Córdoba 11 de Julio de 1869.
—El Presidente, El D. de Horna-
chuelos.
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Núm. 153.

Di rccion general de Administracion

militar.
•n•n•

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar
treinta mil mantas de lana con
destino á la cama del soldado, se con-
-soca por el presente anuncio la su-
b sta, con sujecion ä las reglas y
lb rmalidadessiguientes:

1. 0 La licitacion será simultá-
nea, y tendrá lugar en esta Direc-
cion y en las Intendencias militares
de los distritos de Cataluña, Grana-
da y Castilla la Vieja el dia 16 de
agosto próximo venidero, á las doce
de su mañana, en cuyos puntos se
hallarä de manifiesto, adernäs del
pliego de condiciones, la muestra-
tipo de las mantas que se subastan.

2.° El acto se verificara con ar-
reglo á lo prevenido en el decreto de
27 de Febrero de 1852 é instrue-
cien de 3 de junio siguiente, me-
diante proposiciones arregladas al
formulario y pliego de condiciones
insertos á continuacion.

3,0 Los licitadores que suscriban
las proposiciones admitidas están
obligados a hallarse presentes ó le-
galmente representados en el acto
de la subasta, con objeto de quo
puedan dar las aclaraciones que se
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necesiten, y en su caso aeeptanaz
firmar el acta de remate. ;flüiji39

Madrid 10 de julio de leg e —,EI
In leuden te Secretario, Sebastian
Francisco lirtasun.

lntervencion yelleral 	 (O. 	 .
Pliego de condicionea bajo las
cuales se convoca . pública .
fa para la adquisicion de mantas
con destino al servicio de uten-
silios.

.1.8 Es objeto del contrato la ad-
qUisicion de treinta mil Mantas
en el término do tres años, á contar
desde 1. 0 de Julio de 1869 hasta fin
de Junio de 1872, bajo las condicio-
nes que se dirán, y al efecto se cele- •
brará subasta pública en los estrados •
de la Direccion general de"Adini-
nistracion militar, sita en Madrid,
calle de Alcalá, núm. 49, y simul-
táneamente en las Intendencias mi-
litares de Cataluña, Granada y Cas-
tilla la Vieja, el dia y á la hora que
se designe en los anuncios que se
publicarán en la Gacela de .71-adricl
y en los Boletines oficiales de las
provincias de loa expresados dis-
tritos.

2. 8 Las mantas que se subas-
tan han de ser produecion espa-
fiola, de lana pura y limpia, de ter-
cera clase, bien torcida 6 hilada
y sin mezcla de crin, estopa, cá-
ñamo, pita ni ningunasotra ma-
teria estrafia, tejido cruzado 6
asargado, color gris pardo, bien
batanadas y á lo menos de las di-
mensiones de dos metros diez cen-
tímetros de largo, con un metro
veinticinco centímetros de ancho, -
con un peso mínimo de dos Isi16-
gramos y cincuenta decágramos
cada manta en perfecto estado
de sequedad. Han de tener tam-
bien una franja blanca de siete
centímetros, poco mas ó menos,
colocada á lo ancho de la prenda
en cada uno de sus estremos y
ä di stancia próximamentede vein-
tiun centímetros de los mismos,
conforme á la muestra-tipo que
marcada con el sello de la Direc-
cion general de Administracion
militar se hallará de manifiesto en
la misma y en las Intendencias ci-
tadas.

3 ." La construccion de las ex-
presadas 30.000 mantas ha- de ha-
cerse por terceras partes iguales
correspondientes álos tres años que
ha de durar el contrato, 6 sean 10
mil mantas en cada uno de losejer-
eicios 1 8(39-'40, 1870-71 .y 1871-72.
Las diez mil mantas correspondien-
tes al primero de dichos ejercicios
SO entregarán en tres plazos, el pri-
mero, en número de tres mil, ä los
cincuenta dias de comunicada al
renaatante la aprobacion superior de
la subasta, y las otras dos entregas
en los plazos sucesivos de treinta
ij.ias y en número de tres mil qui-,

nientas mantas cada una. Las que
se le desecharen en la primera entre-
ga las- repondrá por aumento en la
segunda, las de la segunda en la
tercera, y para las que lo fueren en
esta última tendrá el improrogable
plaza de diez dias mas, pasados los

" ettales, 'sino • tifeiere cumplido, la
Adiffinistradon militar procederä
confornae z1) 16iie se estipula en
3a caddicion 5. Las diez mil man-
tas seerundo ejercicio, (5 sea
de 1870-71, se entregarán en cua-
tro Diezes de á dos mil quinientas
cada . ttnO, y precisamente en los
meses 'de setiembre, diciembre,
Marzo y junio del expresado año
económieen y en igual forma, ola- •
zos y épocas las diez mil restantes
cOrreSPondientes al ejercicio 1871-
72, sin que para ninguna de las en-
tregas de es tos dos ejercicios pueda
concederse)

qued.
' menté d
se-te 	 i) €101:1 e)ia

tiVeT1 Gobierno de 'la Nacion
dispusiere la contratacion general
del ramo de utensilios dentro de la

..
época de slurabión que :se fija '.131-
ra el presente contrato, la perso-
na ó personas eii -l euyo favor se
rematare la 'ejecucion del servicio,
quedarán en la obligacion, previa
•aprobacion superior, de continuar
este compromiso bajo las mismas
condiciones y precio limite que
se otorgare con la Administracion
Militar; sin que á esta se la pueda
obligar á recibir ni satisfacer mas
entregas que las correspondientes
al tiempo que durare la gestion di-
recta, segun la division de plazos
marcada en la condicion anterior,

sea hasta la correspondiente in-
clusive' al plazo dentro del cual
principiare á vesilicarse et servicio
de '1- t 'ensilles:por cuenta del aseas-

•tista'6 asentistas.ajua Si el contratista faltare al
981,uplizniento delo estipulado, bien
denierando las entregas ó que no
fasen de i recibo, conforme al con-
trato las nuintae que presentare, ú
pasase el tiempo marcado para cada
una do las entregas y no las hubiese
verificado', ó ee declarase el contra-
tiet.4 ineap4`4,eontinuar y cunie
Vlir an. compromiso, la 2S.dminis-
tradion .militar, sm previo aviso,
procederit á - adquirir directamente
acosta y COStU 'del rematante las
mantas que faltaren, ó las que hu-
biere lagar segun el caso, á cuyo
im n éjercer6. aceion gubernativa so-
bre la fieza„ y si no bastase sobre
los cieniú bienes del centralista,
para lo cual queda facultada am-
pila Ó ilimitadamente, pues el ob..
jeto es hacer se cumpla con ri-
gor . 9l contrato y no se defrauden
los intereses del Estado.

6 ." L entrega de las mantas se
ver ificará eri'Madrid, en ellocal que

• designe. el. Excmo. Sr. Director ge-
neral de Adininistracion inilitae,.y

piVsenCia y completa satisfaceion
!C una junta quo nonibre la

ma - auteridad. e: Formara pa de do
esa Junta un Jefe militar que 'al
efecto nombre el Excmo. Sr. Ca-
pitan general de CaStilla la Nue-
va, y asistirá ademas im peiito
nombrado por • la autoridad civil,
con el solo fin de ilustrar los juicios,
pudiendo laJunta para los casos y
contiendas que se susciten y sean
del esclusivo dominio del arte d in-
dustria, oír el parecer 'de ¿los (.3
peritos que reclaniare, 'de la autori-
dad civil. Lbs acuerdos de la Jun-
ta, de que se levantará siempre ac-
ta, serán decisivos.
7. El contratista justificará sus

entregas por medio de certifica-
cion que en papel del sello de ofi-
cio le cederá el Comisario de guer-
ra que para ello autorice el Exce•
lentísimo Sr. Director general de
Administracion militar, y por elsnú-
mero de mantas que le:eean decla-
radas admisibles por la Junta.

8.' El pago se liará por medio
de libramiento y sobre cualquie-
ra de las Tesorerias de Hacienda
pública que mas convenga al obli-
gado, tan luego cómo el Tesoro con-
ceda el crédito suddiente al efecto
y previa la presentacion en *la Di-
reccion general de Achninistracion
militar del certificado que indica
la condicion anterior.

9.' El precio limite que se fi-
ja por cada una manta de las con-
diciones espresaclas es el de cuatro
escudos seiscientas milésimas.

10. Las pm oposiciones' se' presen-
taran en pliegos cerrados durante
la primera media hora despues
reunido el iribunal de subasta,
pasada la cual no se admitirá nin-
guna otra mas ni se podrán re-
tirar las presentadas. No son admi-
sibles las proposiciones que esce -
dan del precio limite, las que
no se obliguen por el total -de las
30.000 mantas que so subastan,. ni
las que no se hallen redaetadas en-
teramente conforme al Modelo. Para
su. validez han depresentarse aCone-
palladas del documente cine aeredi-
te haber entregado el proponente
en la Caja . central de Depósitos ó en
las suctirsaleS de las Provincias, en
metálico ó valores del Estado, la
cantidad des siete ' mil escudos. Las
cartas de pagcsde depósito que acom-
pañen a las proPesipiones queme-
ren deseehadas se , devolverán en el
acto ä sus autores.

11. El proponeute en cuyo fa-
vor quedare el remate, ampliará
su depósito por via de fianza has-
ta la cantidad de trece mil ocho-
cientos escudos, el cual ha ' de ha-
cerse en tres cartas de pago de ä
cuatro mil seiscientos escudos' cada
una. Terminada la entrega de las

• primeras diez mil mantas, se le de-
volverá at' contratista una de las
tres cartas de pago, otra mande,
justifique la buena entrega de las.
segundas diez niil 'mantas, y la
tercera á la alerminacion total del
conaprónils(i. Esds-depdsitos, como

_

hechos para, fianza, debenestar li-
bres de todas . las exenciones que
marca el art. 13 de la lev de con-

4, I

tabilid 	 dead de 20 	 Febrero de 1850.
12.. El conträista tomaril sobre

sí la buena 6 Mala suerte de . Ios
ca sos fortuitos de ' toda i;lase y defal-
za baja de precios, asi como fans-
bien 'el pago de contribuciones, de-

' rechos ý ' binas iniPuestos que haya
estalleeidoS ó .se establecieron en
adelante, 'sin que por nada • de ello
pueda pedir i Venínizacion ' algu-
na, ni alteracibri en él precio conve-
nido, hl reseision del contrato, ni
interés por la deinera eii el pago de
sus cle.venges:

13. Serán tambien de sti cuen-
ta los gastos de escritura, copias
testimoniadas y demás instruMen-
'tos ' públicos que 'sea preciso otor-
gar para la solemnidad del contra-
to y conocimiento , de los emplea-
dos que en el deban entender.

14. El remate no es validó has.
ta que no merezca la superior aprn-
bacion; pero el reMatante queda
obligado a, la responsabilidad de su
'oferta desde ei_momento en que le
sea admitida por el Tribunal cle su-
basta.

15. La forma en que' han de
presentarse y admitirse las .propo-
siciones, las formalidades del acto
de subasta, los empates en lailici-
tacion, los tränütel para las segun-
das subastas, si hubiere • lugar, y
cuantos casos y dudas puedan ocure
rir y no se hallen previstos en este
pliego, se regirán ÿ resolverán por
lo preceptuado en la ley de 27 de
febrero y Real Instruccion de 3 de
junio de 1852.

Madrid 8 de julio de 1869.—
Miguel Coll.

ga alguna, debien-
lresinadas respectiva-

ro del mes y año en que

1.1 °cielo de propo3ieion.

D. F. de vecino de.... y do-
miciliado en... enterado del arimin-
cio de convedatoriaay nliegode .eon-
diciones publicados en la viG•Ceta
de Madrid» ô ( « Boletin oficial))
(le) ... deldia,. den: mima. se7
gun los cuales han de ser contrae
teclas treinta mil mamitas de 'lana
con destino al 'servició de' Uten--
silios del Ejército, se comProinete
is entregarlos alprecio de..... (en
letra) escudos cada uno. Y liara que
sea válida esta propoSicion, acom-
paña el documento justificativo . del
depósito de... hecho e n_ la Tesoreria
de.... ó caja general de Depósitos,
segun lo prevenido en la- condieion.
10 del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
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AYUNTAMIENTOS.

Núm. 201.

Alcaldia popular de Pedroeke.

D. Manuel Manos Albas y Diaz,
Alcalde primero popular de esta
villa de Pedroche.
Hago saber; que terminado el

repartimiento de la contribucion
territorial respectivo al ano econó-
mico de 1869 ä 70, se halla de
manifiesto al público en la Secre-
taria de este municipio por térmi-
no de ocho dias, contados desde la
insercion de este anuncio en el aBo-
letin oficial,» para que los contri-
buyentes puedah inspeccionar lo y
reclamar cualquier perjuicio que
se les haya inferido en la aplica-
cien del tanto por ciento.

Y para que llegue ä noticia de
todos se publica por edictos y por

et «Boletin oficialD de la provincia.
Pedroche 17 de Julio de 1869.

—Mantiel Manos Albas.

Núm. 202.

Alealdia constitucional de Granjuela.

I). José Maria Jurado y Fuentes,
Alcalde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que terminado el

repartimiento de la contribucion de
inmuebles, cultivo y ganaderia cor-
respondiente al año actual econó-
mico de 1869 ä 1870, correspon-
diente ä este distrito municipal,
el Ayuntamiento de mi presiden-
cia ha dispuesto se exponga al pú-

blico en la oficina de esta corpora-
cion por el término de ocho dias,
á contar para los vecinos desde la
fecha de este anuncio y para los
hacendados forasteros desde que apa..
rezca en el «Boletia oficial» de la
provincia, ä fin de que los contri-
buyentes puedan inspeccionar sus
partidas y exponer de agravios, si
considerasen estar perjudicados en

la aplicacion del tanto por ciento,
y pasado dicho termino no habrá
lugar á las indicadas reclama-
ciones.

Y para su publicidad se fija el
presente en Granjuela ä 15 de Ju-
lio de 1869.—José Maria Jurado
—P. S. 0.,' Antonio Camacho ;
Sanchez.

Núm. 203.

Alcaldia popular de Santa Ella.

D. Juan Aguayo y Carrillo, Al-
calde segundo popular de esta

villa de Santa Ella.
Hago saber: que el Ayunta-

i miento que accidentalmente presi-
do ha acordado que el repartimien-
to de la contribucion territorial del
presente ano económico de 1869 á
70, se exponga al público en esta
Secretaria por término de ocho dias,
contados desde hoy de la fecha, ä
cuyo fin se convoca ä los contri-
buyentes vecinos y forasteros com-
prendidos en el mismo, para que
aleguen de agravios solo con res-
pecto á la aplicacion de los tantos
por ciento impuestos sobre las uti-
lidades liquidas de dicho reparti-
miento por los conceptos de el cu-
po del Tesoro y recargos legalmen-
te autorizados.

Santa Ella 15 de Julio de 1869.
—Juan Aguayo.—Nicolás Gomez,
Secretario.

11.0011)1.11MMINIellIaled

JUZGADOS.

Núm. 207.

Juzgado de primera instancia 40

Monto ro .

D. Julian Bustillo y Alvarez; Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Nicolás Pulido, vecino
de Cañete las Torres, para que en
el término de quince dias, á con-
tar desde la insercion del presente
en el «Boletin oficial» de la pro-
vincia. se presente en este Juzga-
do para responder á los cargos que
le resulten en la causa que contra
el mismo se sigue por hurto de
alcachofas, apercibido que de no
hacerlo le parará el perjuicio .que
haya lugar.

Dado en esta ciudad de Monto-
ro à. catorce de Julio dé mil ocho-
cientos sesenta y nueve.—Dr. Ju-
lian Bustillo.— De órden de S. S.,
Luis María Pedrajas.

etemesemeePumexame:

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Interveacion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículoi de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada añeja, a 2,400 escu-
dos fanega.

hiera nueva, ä 2,200 idem.
Trigo vendido. 632 fanegas.
Precio medio... 4,551 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 21 de Julio de 1869.—
El Alcalde primero, Nicolás María
Rivero.

ANUNCiOS.

Habiendo regresado á esta capi-1
,tal el celebrado oculista D. Pablo
P. Miguez, recibir:i consultas : to-
dos los diass eseepto los fesitivos,
desde las tres á lee seis de la tar-
de, y veril con satisfaccion 4.,cuan-
tos pobres • de solemnidad se le
presenten, ,cualquiera que sea su
dolencia, los jueves de cuatro ä
seis de la tarde, y los domingos

"de las seist las nueve' de la ma-
liana. Vive en la calle del Relox

ürde'ro 5. 	 8-7

Cuentas, ret'..kciones y
carpetas pät41cis 1 eSta-
bleciiilientos de Benefi-
cencia: se hallan de
'venta e el deeachiide
J 	 -

este periódico.
	1-431-4	

- ESCRITURAS
ðéÅ Bteneg Nächnüdes.

Se hallän—de venta en
kettlespachodi)este l pe-
riódieb.

, EPARTIMIENTO.

En el 'despacho de es.
4e periódico se hallan
de venta' estados
el repartimiento con
arreglo i á Mimos
modelos de instruccion.

PL1EGUS
de repartimiento A/el im-
puesto persone. Se
han de venta en el des-,
pacho de este periódico.

O IlIAS
que se hallan de venta en 'entes-

pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando,'núm. 24.
—

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion po,r artípulos

loara'Su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:

-un tórilo en cuarto encuadernado
Wiaholandesa,• su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-

--to en el Juicio de . desahucio, con
'arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1807, dividido een cua-
tro partes, por 1). Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría traScendental de las

cantidades imaginarias, por don
Jósé María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio zrieriör, precio 44 rs

Contabilidad' 'en general, por
D. Juan de Dios NaVarro: 3 to
mos en fólio, precio 75 rs.

Escribanias.
•n•••••

Se venden dos escribanias de
peo piedad particular; una de ca-
pital de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

_\+:uev o sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por 1). Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

ESTADOS
'de juicios verbales y de concilia-
nio para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

" e- Se hallan de venta en el des pa
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estadoS sanitarios.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pabho del Diario de . Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que 'deseen suscribirse direc-
tamente.

essamillialliliallfflalaBlealalii~211122119213232.19.

COuDOBA.-1869.

Imprenta, librería y litografia del DIA'

RIO PR CÓRDOBA, SO/ Fernando, 34,,
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